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REGLAMENTO.

1.

La Asociación FOMENTO DK LA PRODUCCIÓN NACIONAL, celií-

bi-firrt una EXPOSICIÓN DE LABORES propias de la mu-
jer, íimplírtndolíi á algunos ramos de Economía Doméstica.

Siendo el objeto de esta Exposición fomentar el trabajo de
la mujer en el seno de la familia, como fuente de virtud y de
bienestar, sólo se ndmitiríln los objetos que presenten las mis-
mas, elaborados en aquellos condiciones, exponiéndose bajo
su mismo nombre; quedando por lo tanto excluidos de tomar
parte en ella los fabricantes ó los que los encargan con el ob-
jeto de expenderlos al publico.

2.

La Exposición se celebran'» en el local que ocupa la Aso-
ciación, calle del Pino, número 5; inaugurándose solemne-
mente el dia 20 de'Diciembre del corriente año, y continúan-
do, lo menos, basta el domingo después do Reyes, ó sea bosta
el O) de Enero do. 1875.

3.

La Junta Directiva de la Asociación, nombrará una Comí- .
sion de cinco individuos que, de acuerdo con el Presidente
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déla Asociación, cuidará de la instnlncion, recepción (Ir los
objetos y demás relativo a la Exposición.

Estos mismos cinco individuos son los que formarán parte
de los Jurados, en el modo y forma qtie después sn dirá.

\.

La Comisión di1 Exposición sn entenderá directamente con
ln Junta del FOMENTO Ó con la persona (juo éstn delegare,
parn todo lo que lingo relación a la parte económica.

Los objetos que se destinen a la Exposición se recibirán en
la Secretaría dol FOMENTO, desde el dia 10 de Diciembre; dán-
dose fí cada expositor el correspondiente recibo talonario, el
cuál á su debido tiempo servirá para retirar dichos objetos.

Ln recepción de objetos terminará el dia 19 de Diciembre.
Lo Comisión quedo, sin embargo, facultada para recibir pos-
teriormente otros objetos que considere dignos de figurar
en la Exposición; pern sin alterar el sitio de los instalados
anteriormente.

Los objetos expuestos se sujetarán al examen de Jurados
competentes, en el modo y forma y para los finos que se indi-
caron. Los objetos (pie la Comisión permita exponer des-
pués del di¡t 24 de Diciembre, se considerarán fuera de con-
r.urso, sen cual fuere su procedencia.

8.

Al recibirse un objeto, se toman! nota de é1!, del nombre, de
, la expositora y de todos los datos que ésta presentare; al
efecto de formar inmediatamente el Catálogo, Este deberá



quedar impreso y
1875.

expenderse al público t;n J." de Enero de

Las expositoras constarán en el (liil.filogo con un número
de orden, que será el que obtendrán cmiíorme v;iy;ui presen-
tando sus objetos.

Jü.

(luda ubjeto irá acompañado del nombre de la expositora,
pudiendo agregar la misma todos los datos y pormenores que
creyese oportunos.

Los objetos no pueden bajo nin^un concepto retirarse has-
ta concluido el plazo fijado para la Exposición y lus prúrogus
que la Dirurlivn del KOMIINTO t;d vez aeoi'dare.

litis Jurados pudran funcionar desde el primer dia de lv\-
posicion, debiendo entregarla relación deprimios á la Direc-
tiva antes del 1.° de Enero.

Desde eslti fecha constará sobre los objetos expuestos la
distinción que hayan merecido.

12.

Antes del 5 de Knern se publicará el A['i:M>ier: AI, (CATÁLO-
GO, el cual contendrá la relación de los premios, los concep-
tos en que han sido adjudicados y el número de referencia
del Catálogo.



PI\OGi\AMA.

l-*r GRUPO.

DIUUJO.

Dibujos para toda clase Je labores: liedlos con lápiz, tinta
ó colores: sobro popel ó sobre el mismo tejido.

Moldes de distintas piezas de vestir, asi en tamaño natural
como en dibujo en escala menor.

2." GRUPO.

PIEZAS CONCLUIDAS.

Ropa blanca pura hombre.
Id. id. para mujer.
Id. id. para niño.
Id. de cama, fundas para muebles, y cortinajes.
Prendas de vestir, propias del sexo femenino y de la in-

fancia.
Ropa de muñi'c;), hecha por niñas menores de 13 años.

3 . " GRUPO.

TRABAJOS DE PUNTO DE MEDIA Ó CALCETA.

Objetos lisos de diferentes clases, de punto,
Objetos calados ó con dibujos, Colchas, Tapetes, Paños tic

butaca etc.
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4.'GRUPO.

liUKDAÜU MONOCROMO.

Sobrepuestos ii pezpunte; bordado de trencilla y otros, lie-
chas con maquino.

Bordados en 1JIÍUK;O, hechos ;i inanu: al pasado, al realce,
á la ingleso, en csrjtielcto, sobrepuestos, calados, raudas ele.

Bordados al lawnsill, (¡niilacion de litografía).
Bordados en tul.

5- GRUPO.

BORDADO I'OLICROMO.

Cañamazo bordado con lanas y sedas decolores. Imitación
de tapicería.

Cuadros bordados con seda (Inuuj'uuTia).
Bordados y sobrepuestos sobre paño.
Bordados sobre cuero, tafilete y otras materias.
Bordados en oro, plata y otros varios.

6. GRUPO.

TRABAJOS YiK MALLA.

Objdos i!<; malla de varios ¡juntos: de un color y de vara»
colores, Redecillas, Mitones, Corbatas, Mantones, Nubes,
Capus y otros abrigos, etc., etc.

TRABAJOS DK GANCHILLO Y DK IIOROULLA
(CHOCUKT) Y FR1V0LITK.

Tapetes, colchas, paños de butaca, colchas y otros objdos
de crochet.

Tiras, cntredoses, puntillas, cuellos y otros objetos de t;i'<>~
rhrt y de frirolitr.



TRABAJOS HECHOS EN MUNDILLO, POR MEDIO
DE BOLILLOS.

Encajas, (iuypnres ViiloiH'Jonncs Bruselas InijlaldiTas.
Objetos confeccionados con los mismos. Toquillas, Corba-

tas, Mantos, Mantones, Toallas, Pañuelos, etc., etc.
9." GRUPO.

TUAHAJOS EN CABELLO.

Imitación del bordado.
Objetos de adorno. Pendientes, Trenzas, Brazaletes, etc., etc.

10." GRUPO.

TRABAJOS DE PITA, TANZA, CORDELILLO, CRI-
NES Y CUERDAS DE TRIPA.

Petacas, objetos de capricho etc.

H.« GRUPO.

FLORES Y FRUTOS ARTIFICIALES.

Flores imitando el natural.
Floros de adorno y fantasía, hechas de papel, trapo, ma-

risco etc.
Ramos para lloreras, hechos con toda clase tic llores, yer-

bas secas etc.
Frutas, imitando el natural, hechas con cera, paslu de pa-

pel, etc.
12.' GRUPO.

TRABAJOS DE PLUMAS.

Flores de plumas. Adornos con plumas, pájaros, lazos y
objetos de capricho.



TRABAJOS DE CUENTAS, MOSTACILLA, ABALORIOS
Y AZABACHE.

Objetos bordados con diclns materias para prendas de
vestir.

Dijes y objetos d<; adorno y de rjipridin.

U. GRUPO.

TRABAJOS DE PAJA, PALMA, MIMBRE, CAÑA
Y PAPEL.

Sombreros, cestos, cajas, relojeras y otros objetos de ador-
no, obtenidos con dichas materias.

Aplicaciones de la decalcomanía pani la decoración y ob-
tención de objetos de adorno.

15." GRUPO.

TRABAJOS DE CUERO Ó PIEL.

Flores de cuero, tarjeteros, carteras etc.

16." GRUPO.

TRAHAJOS DE TIJERA.

Picados artísticos en papel.
Picados para adornos de trajes.

17.' GRUPO.

TRABAJOS DE RETAZOS.

Zurcidos: retazos ú remiendos puestos en toda clase de tc-
gidos.

Alfombras, cortinages, tras pare lites, colchas, almobíido-
nes, etc.
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18. GBUPO.

OBJETOS DE UTILIDAD Ó ADORNO, NO CON-
TENIDOS EN LOS GRUPOS ANTERIORES.

APÉNDICE. .,•.- n

19. GRUPO.

PLANCHADO Y RIZADO.

Piezas planchadas y rizadas, nu por planchadora de pro-
fesión, sino por la misma expósito™ en el seno de la familia.

S1STKMA Dli CONTABILIDAD DOMESTICA Y
GOBIERNO CASERO.

Conteniendo los cuadernos diarios; así corno las entradas y
salidas por semanas ó por meses.

21." GRUPO.

RECETARIOS DE COCINA Y REPOSTERÍA.

Partiendo estar adicionados do las mas sencillas ó indis-
pensables recetas del tocador, de medicina doméstica y otras
de mayor ó menor aplicación en e¡ seno déla familia.



REGLAMENTO
PARA EL JURADO,

Se adjudicarán en esta Exposición tres clases de Diplomas,
con los cuales se premiaré:

1.° El MIÍKITO ARTÍSTICO de un objeto.

2." El MIÍIUTO IMHJSTHIAL, 6 sea el procedimiento emplea-

do en In obtención ó elaboración del mismo objeto.
3." Eos ilos conceptos ;'i la vez; cuyo doble nn'-rilo so linríi

constar en mi DIPLOMA nn HONOK.

El número de Diplomas será ilimitado, y se dividirán en
Diplomas de. i." ;/ 2." clase pura los artísticos y los indus-
triales. Pnrn los de honor no habrá míís que unn sola nlnsr.

Un mismo objeto podrá ser premiado con dos Diplomas
distintos en los dos conceptos expresados.

El que tuviese un mismo objeto premiado con dos Diplo-



mas de 1." clase en los dos conceptos antes expresados, reci-
birá el DIPLOMA UF. HONOU.

Lo Directiva del FOMENTO premiará, aparte de esto, de un
modo especial, los trabajos presentados por niñns pobres, a
propuesta del Jurado.

Los DIPLOMAS DH MÉHITO ARTÍSTICO se adjudicaran A los ob-
jetos que por su formn, buen dibujo ó buenn combinación de
colores, puedan ser considerados eomo obrns de arte,

Los DIPLOMAS DE MKWTO INDISTRIAI. seadjtidicorfíná aque-
llos objetos que se recomienden míis por la novedad ó mérito
del procedimiento empleado en su elaboración, que por el
tiempo invertido en un trabajo monótono é ímprobo; así como
también A los objetos elaborados en el hogar doméstico que
puedan ser origen de una nueva industria, ó suplirlos artí-
culos similares que se importan do] extranjero.

Para la adjudicación de os los premios y de cualesquiera
otros que ni efecto propusieran oirás corporaciones ó simples
individualidades, funcionarán dos Jurados distintos, indepen-
dientes uno de otro.

Los Jurados los nombrara la Junta Directiva del FOMENTO,
y se compondrá rada uno de siete [tersónos de reconocida
competencia.



El Jurado parn los premios al MKKITO ARTÍSTICO, se com-
pondní (le:

Dos artistas.
Dos sonoros.
Unn Mnestro superior.
Dos individuos del FOMENTO.

El Jurado pnríi ios premios al MÉRITO ISDISTUIAL, SI: rüm-
pondn't de:

Tres señoras, madres de familia.
Una Maestra.
Tres individuos del FOMKNTO.

Los Jnrndos so constiluiron el mismo dio de iuougurarse l;i
Exposición; debiendo sujetarse en sus trabajos á lo que se
prescribe en el Reglamento de In mismo.

10.

Los Jurados presenínníu sus fallos en <iicl¡ímcnes razona-
dos ó la Directiva del FOMENTO, quien en vista délos mismos
adjudico 1Y1 los DIPLOMAS DR HONOR.

El fallo del Jurado es de todo punto inapelable.

U.

Debiendo quedar terminados los tnibajos de los Jurados
antes del 1." de Enero, quedarán éslos disueltos desde el 31
de Diciembre.



Los objetos presentados por eiiíilijuiern de las señoras que
formen parte de los Ju rados , no podrán bajo uiiigLtn concepto
obtener premio de ningún genero; si bien podrán Inniarsc
romo (junto de comparación para juzga r los demás: \<< cii.il
liniv'i constar el Ju rado fiti su dictíuncn.

línrcelona 30 de Setiembre dn 1874.

POP el FOMENTO DE LA PHODUCCION NACIONAL,
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